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RADICADO: 2020-00068-00 / CONTESTACION DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE
EXCEPCIONES

 1 

Mar 22/09/2020 1:57 PM

Doctor
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA
Juez Once Civil del Circuito de Bucaramanga
j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA – LESIÓN ENORME.
DEMANDANTES: LUIS ALBERTO SANDOVAL RAMIREZ Y OTROS.
DEMANDADA: MARTHA DÍAZ GUALDRÓN.
RADICADO: 2020-00068-00.
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES.
 
 
JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.098.785.699 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, con número de Tarjeta Profesional
327.444 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de
la señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No.
63.294.023 de Bucaramanga, quien en el proceso de la referencia tiene la calidad de
demandada, estando dentro de la oportunidad legal para ello, procedo a presentar escrito de
contestación de la demanda con fundamento en el Artículo 96 del Código General del
Proceso y propongo excepciones de mérito.

La contestación y sus anexos se adjuntan en formato PDF a este correo
electrónico.

Se radica la presente contestación de la demanda en la dirección electrónica del Despacho
de conocimiento: j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
En una misma línea, dando cumplimiento al Artículo 78 Numeral 14 del CGP, se remite el
presente escrito al apoderado de la parte demandante Dr. GERARDO CASTELLANOS
RONDÓN, a la siguiente dirección electrónica: gerardoabogado@hotmail.com, por él
registrada en el escrito de demanda.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se debe prescindir del traslado por secretaría de qué trata el
Artículo 206 y 370 del Código General del Proceso, pues según el Parágrafo del Artículo 9
del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuando una parte acredite haber enviado un escrito
del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, se prescindirá del
traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.
 
 
Atentamente,              
 
                                 
 
JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA
C.C.1.098.785.699 de Bucaramanga
T.P. 327.444 del C.S. de la J. 

JR
Joan Rueda <joanrueda06@gmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - San
CC:  gerardoabogado@hotmail.com
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REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA – LESIÓN ENORME.  

DEMANDANTES: LUIS ALBERTO SANDOVAL RAMIREZ Y OTROS.  

DEMANDADA: MARTHA DÍAZ GUALDRÓN. 

RADICADO: 2020-00068-00. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES. 

 

 

JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.785.699 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, con número de 

Tarjeta Profesional 327.444 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado judicial de la señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 63.294.023 de Bucaramanga, quien en el proceso de la 

referencia tiene la calidad de demandada, estando dentro de la oportunidad legal para 

ello, procedo a presentar escrito de contestación de la demanda con fundamento en el 

Artículo 96 del Código General del Proceso y propongo excepciones de mérito en los 

siguientes términos: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Téngase como PARCIALMENTE CIERTO el primer hecho de la 

demanda. 

 

Los demandantes actúan de mala fe, pues hacen referencia a un hecho incompleto y 

descontextualizado con el objetivo de inducir en error a la autoridad judicial, pues el 

precio realmente cancelado al progenitor de los demandantes no corresponde al 

consignado en la escritura de venta con el que la parte actora pretende reclamar 

compensación por lesión enorme, ya que el precio real del negocio jurídico no se incluyó 

en la escritura pública de compraventa número 6512 del 30 de octubre de 2017 con el 

fin de reducir los gastos notariales y registrales como se acostumbraba para la época en 

los pactos de ese tipo, teniendo en cuenta que solo con la expedición de la Ley 1943 de 

2018 y la Ley 2010 de 2019 se estableció una prohibición de estipulaciones del precio 

de la cosa diferentes a la contenida en la escritura de compraventa.  

 



JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA 

ABOGADO 

Carrera 26 No. 40 A – 39 oficina 101 

joanrueda06@gmail.com 

Bucaramanga 

Colombia  
 

 

 

 

La compraventa del bien inmueble denominado “San Miguel”, el cual se encuentra 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria número 314-75481, se derivó de un contrato 

de promesa de compraventa - Negocio jurídico principal - suscrito por APOLINAR 

SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.), como promitente vendedor, y MARTHA DÍAZ 

GUALDRÓN, como promitente compradora, firmado por las partes el día 09 de 

noviembre de 2016 en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta. 

 

Por la compraventa del inmueble denominado “San Miguel” se canceló realmente al 

señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) un total de doscientos treinta y siete 

millones trescientos treinta y tres mil ochocientos cuatro pesos moneda 

corriente ($237.333.804), como se expondrá con mayor claridad y detalle en el 

acápite de excepciones de mérito.     

 

SEGUNDO: Téngase como PARCIALMENTE CIERTO el segundo hecho de la 

demanda. 

 

Es cierto que la demandada transfirió a título de venta real y efectiva en favor del 

Municipio de Girón, el bien inmueble denominado “San Miguel” a través de escritura 

pública número 2029 de octubre de 2018 suscrita en la Notaría Única del Círculo de 

Piedecuesta. No es cierto que la señora MARTHA DÍAZ GUALDRON haya obtenido 

por dicha compraventa la suma de dinero reseñada por los demandantes en el segundo 

hecho de la demanda. 

 

Basta con leer los acápites de “10. Consideraciones” y “12. Valores” del avalúo 

comercial corporativo elaborado por la Lonja Inmobiliaria Sociedad Colombiana de 

Arquitectura Regional Santander que hace parte de la escritura pública número 2029 de 

octubre de 2018 para poder evidenciar que al valor relacionado en la compraventa debía 

realizarse una deducción del 15.01% por concepto de estampillas. Así pues, a la señora 

MARTHA DÍAZ GUALDRON le fue desembolsado realmente el valor de 

cuatrocientos sesenta y cuatro millones setecientos cuarenta y tres mil 

seiscientos setenta y siete pesos moneda corriente ($464.743.677) por la venta 

del bien inmueble denominado “San Miguel”, como así lo certificó la Alcaldía del 

Municipio de Girón en comprobante de egreso No. 18-09952.         

 

TERCERO: Téngase como FALSO el tercer hecho de la demanda. 

 

No es cierto que se configure lesión enorme para el vendedor SANDOVAL PEREZ 

derivada de la venta del inmueble denominado “San Miguel” por dos razones 

elementales: 

 

(i) El señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ recibió efectivamente por la venta 

realizada del inmueble denominado “San Miguel” a la demandada la suma de 

doscientos treinta y siete millones trescientos treinta y tres mil 
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ochocientos cuatro pesos moneda corriente ($237.333.804) como lo 

certifican las pruebas documentales aportadas en esta contestación de demanda. 

 

(ii) Los demandantes pretenden despistar a la autoridad judicial al manifestar que el 

justo precio del inmueble denominado “San Miguel” se encuentra descrito por  

el avalúo comercial corporativo elaborado por la Lonja Inmobiliaria Sociedad 

Colombiana de Arquitectura Regional Santander en abril del año 2018, olvidando 

que el justo precio se refiere al tiempo del contrato.  

 

Para el caso en particular el justo precio debe ser calculado al momento de 

suscribirse el negocio jurídico principal, esto es, debe retrotraerse al 09 de 

noviembre de 2016, fecha en la cual se suscribió promesa de compraventa entre 

los señores APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) y MARTHA DÍAZ 

GUALDRÓN. En conclusión, los demandantes no probaron realmente el justo 

precio del inmueble objeto de litigio, motivo por el cual no puede computarse la 

lesión enorme alegada.        

 

CUARTO: A la demandada NO LE CONSTA lo dicho por los demandantes en el 

cuarto hecho de la demanda. 

 

La señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN desconoce si el progenitor de los demandantes 

pasó por una penosa y prolongada enfermedad, pues de los documentos allegados como 

prueba al proceso no se puede determinar la veracidad del hecho. Mi poderdante 

siempre describía al señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ como un hombre vigoroso, 

enérgico y muy inteligente. 

 

Tampoco le consta a la demandada que los aquí demandantes sean los únicos llamados 

a suceder al difunto, ya que se desconoce si a la fecha se ha iniciado proceso de sucesión 

del causante APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.), los cual nos impide afirmar si 

existen o no más personas que puedan suceder al señor SANDOVAL PEREZ en derechos 

y obligaciones. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Presento OPOSICIÓN FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN de la 

demanda, toda vez que el señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) NO sufrió 

lesión enorme en el contrato de compraventa por él celebrado con la señora MARTHA 

DÍAZ GUALDRÓN en la Notaría Séptima del circulo de Bucaramanga a través de 

escritura pública No. 6512 del 30 de octubre de 2017, teniendo en cuanta que por este 

negocio el progenitor de los demandantes recibió la suma de doscientos treinta y siete 

millones trescientos treinta y tres mil ochocientos cuatro pesos moneda corriente 

($237.333.804).  
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SEGUNDO: Presento OPOSICIÓN FRENTE A LA SEGUNDA Y TERCERA 

PRETENSIÓN de la demanda. Es improcedente declarar la recisión del contrato de 

compraventa contenido en la escritura pública No. 6512 del 30 de octubre de 2017 de 

la Notaría Séptima del circulo de Bucaramanga, ya que la señora MARTHA DÍAZ 

GUALDRÓN enajenó el bien inmueble objeto del litigio en favor del Municipio de Girón 

como lo reconocieron los demandantes, por lo que actualmente no hace parte de su 

activo patrimonial.  

 

Tampoco es procedente condenar a la demandada a pagar a favor de los demandantes 

el justo valor del inmueble denominado “San Miguel”, el cual se encuentra inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria número 314-75481, toda vez que los demandantes no 

probaron el justo precio al que hace reseña el Artículo 1947 del Código Civil, el cual 

se refiere al tiempo del contrato. Para el caso en particular el justo precio debió ser 

calculado por los demandantes al momento de suscribirse el negocio jurídico principal, 

esto es, debe retrotraerse al 09 de noviembre de 2016, fecha en la cual se suscribió 

promesa de compraventa entre los señores APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) y 

MARTHA DÍAZ GUALDRÓN. 

 

TERCERO: Presento OPOSICIÓN FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN de la 

demanda, pues de contera con las anteriores oposiciones, resulta improcedente 

condenar a la demandada a pagar a favor de los demandantes los intereses legales a la 

tasa legal, sobe el valor determinado como diferencia del justo precio, pues los 

demandantes no probaron realmente el justo precio del inmueble objeto de litigio, 

motivo por el cual no puede computarse la lesión enorme alegada. 

 

CUARTO: Presento OPOSICIÓN FRENTE A LA QUINTA PRETENSIÓN, y 

contrario a lo requerido en el cuerpo de la demanda, solicito que se condene en costas 

procesales a la parte demandante.  

          

En síntesis, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante, 

toda vez que en el proceso de la referencia son aplicables las EXCEPCIONES DE 

MÉRITO que adelante expondré, y sobre las que solicito al Despacho se sirva declarar 

probadas. 

 

 

III. FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Presento objeción y oposición al juramento estimatorio relacionado por los 

demandantes en el escrito de demanda en los siguientes términos.  

 

La parte actora no discriminó los conceptos esbozados en el juramento estimatorio de 

la demanda como lo ordena el Artículo 206 del Código General del Proceso, pues 



JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA 

ABOGADO 

Carrera 26 No. 40 A – 39 oficina 101 

joanrueda06@gmail.com 

Bucaramanga 

Colombia  
 

 

 

 

simplemente se mencionó que la demandada les adeuda a los demandantes la suma de 

cuatrocientos diecisiete millones doscientos diecisiete mil trescientos cuarenta y tres 

pesos ($417.217.343), suma que según los demandantes corresponde a la diferencia 

entre el precio de la venta - ¿A qué precio de la venta se refieren exactamente? – Y el 

precio de compra - ¿Cuál es el precio de compra que alegan? – Menos la deducción del 

10% - ¿A qué valor monetario corresponde ese 10% y cuál es el fundamento jurídico del 

mismo? 

 

Teniendo en cuenta la poca claridad con que fue proyectado el juramento estimatorio 

de la demanda, me permito hacer las siguientes precisiones que fundamentan esta 

objeción y oposición: 

 

(i) El precio real cancelado al progenitor de los demandantes no corresponde al 

consignado en la escritura de venta1 con el que la parte actora pretende reclamar 

compensación por lesión enorme, ya que el precio real del negocio jurídico no se 

incluyó en la escritura pública de compraventa número 6512 del 30 de octubre de 

2017 con el fin de reducir los gastos notariales y registrales como se acostumbra 

en los pactos de ese tipo.  

 

Por la compraventa del inmueble denominado “San Miguel” la demandada le 

canceló realmente al señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) un total de 

doscientos treinta y siete millones trescientos treinta y tres mil ochocientos cuatro 

pesos moneda corriente ($237.333.804). 

    

(ii) El precio que realmente recibió la señora  MARTHA DÍAZ GUALDRÓN por la 

compraventa suscrita con el Municipio de Girón en el año 2018 fue de 

cuatrocientos sesenta y cuatro millones setecientos cuarenta y tres mil seiscientos 

setenta y siete pesos moneda corriente ($464.743.677), pues se le generó una 

deducción por concepto de estampillas.  

 

Según el avalúo comercial corporativo elaborado por la Lonja Inmobiliaria Sociedad 

Colombiana de Arquitectura Regional Santander en su numeral 12.2.2. Se 

determina que el precio real-unitario por hectárea del predio “San Miguel” es de 

$12.542.500, sobre el cual se aplica un valor equivalente al 15.01% al valor unitario 

por futuras deducciones de estampillas.   

  

(iii) Por lo anterior, la diferencia real entre los precios relacionados en los puntos (i) 

y (ii) - ($464.743.677  -  $237.333.804) - es el valor de doscientos veintisiete 

                                                           
1 En la escritura pública de compraventa número 6512 del 30 de octubre de 2017 se estimó el 

valor de setenta millones de pesos ($70.000.000), pero ese no fue el valor realmente cancelado 

al señor SANDOVAL PEREZ. 
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millones cuatrocientos nueve mil ochocientos setenta y tres pesos moneda 

corriente ($227.409.873). 

 

(iv) Si a esta diferencia le aplicamos deducción del 10% a la que hacen referencia los 

demandantes, el valor del juramento estimatorio debería ser el siguiente: 

Doscientos cuatro millones seiscientos sesenta y ocho mil ochocientos ochenta y 

seis pesos ($204.668.886). 

 

No obstante, las precisiones hechas con antelación, es evidente que la diferencia 

relacionada en el numeral (iii) de este acápite no constituye lesión enorme, aunado a 

que los demandantes no probaron el justo precio - El cual se refiere al tiempo del 

contrato – Podemos manifestar con tranquilidad que la demandada no adeuda a los 

demandantes la suma establecida en el juramento estimatorio de la demanda.  

          

  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA - LOS 

DEMANDANTES NO HICIERON PARTE DEL NEGOCIO JURÍDICO SOBRE 

EL QUE SE ALEGA LESIÓN ENORME.  

 

Al observar la literalidad del contrato de promesa de compraventa suscrito el día 09 de 

noviembre de 2016 en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta y la escritura pública 

número 6512 del 30 de octubre de 2017 otorgada en la Notaría Séptima del Círculo de 

Bucaramanga se puede avizorar que los señores Luis Alberto Sandoval Ramírez, Hipólito 

Sandoval Ramírez, Basilio Sandoval Ramírez, Álvaro Sandoval Ramírez y German 

Sandoval Ramírez no hacían parte del negocio jurídico en comento, ni suscribieron los 

contratos anteriormente relacionados. 

 

Atendiendo a la naturaleza personal de la acción rescisoria por lesión, la misma 

únicamente puede incoarse por la contratante aparentemente lesionada y los actores 

no ostentan dicha condición de vendedores. La rescisión por lesión enorme, según la 

forma como ella quedó concebida en los artículos 1946 y siguientes del Código Civil, 

tiene que ser vista como institución que puede ser ejercida respecto de los contratos 

de compraventa de inmuebles, y solo por el comprador y el vendedor que hayan 

podido ser afectados al realizar una tal negociación. 

 

Los ajenos al negocio no están legitimados para ejercitar la respectiva acción, lo cual 

armoniza, además, con el principio de la relatividad de los contratos, en virtud del cual, 

quienes no concurran a su celebración, mal podrían ser vistos como perjudicados por 

su efecto. Los contratos, por regla general, ni aprovechan ni perjudican a los que no han 

concurrido a celebrarlos. 
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El aforismo romano res inter allios acta tertio neque nocet neque prodest, nos permite 

deducir que los acuerdos de voluntad no generan consecuencias sino entre los 

contratantes, por lo que el acuerdo de voluntades es una «ley» para las partes como 

dice Artículo 1602 del C.C. por lo que no puede éste imponerse a quienes no han 

manifestado su consentimiento para celebrarlo. 

 

Tampoco podemos decir que los demandantes tienen legitimidad en la causa por el mero 

hecho de ser los hijos del vendedor, pues hasta la fecha se desconoce si los accionantes 

son realmente los únicos herederos determinados del señor SANDOVAL PEREZ, ya que 

no aportaron prueba sobre posible apertura de algún proceso de sucesión que los 

reconozca como tal, ni se ha designado representante de la misma.  

 

En ese sentido, los demandantes han formulado de manera equivoca su tercera y cuarta 

pretensión, pues manifiestan que la señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN debe pagarles 

directamente a ellos la suma de $417.217.343, olvidando que de generarse algún tipo de 

condena a cargo de la demandada, la misma debe realizarse a favor de la sucesión ilíquida 

del señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.), y no directamente a manos de los 

demandantes.    

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LESIÓN ENORME POR 

DESCONOCIMIENTO DEL JUSTO PRECIO. 

 

El Artículo 1947 del Código Civil Colombiano es muy claro al manifestar que el 

vendedor sufre afectación por lesión enorme «Cuando el precio que recibe es inferior a la 

mitad del justo precio de la cosa que vende», y el comprador a su vez la experimenta en el 

evento de que «El justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que 

paga por ella», entendiéndose que el justo precio «Se refiere al tiempo del 

contrato».  

 

El Despacho debe tener muy claro que la compraventa del bien inmueble denominado 

“San Miguel”, el cual se encuentra inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria número 

314-75481, se derivó de un contrato de promesa de compraventa - Negocio jurídico 

principal - suscrito por APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.), como promitente 

vendedor, y MARTHA DÍAZ GUALDRÓN, como promitente compradora, firmado por 

las partes el día 09 de noviembre de 2016 en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta. 

 

Los demandantes pretenden despistar a la autoridad judicial al manifestar que el justo 

precio del inmueble denominado “San Miguel” se encuentra descrito por  el avalúo 

comercial corporativo elaborado por la Lonja Inmobiliaria Sociedad Colombiana de 

Arquitectura Regional Santander en abril del año 2018, olvidando que el justo precio 

se refiere al tiempo del contrato.  
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Para el caso en particular el justo precio debe ser calculado al momento de suscribirse 

el negocio jurídico principal, esto es, debe retrotraerse al 09 de noviembre de 2016, 

fecha en la cual se suscribió promesa de compraventa entre los señores APOLINAR 

SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) y MARTHA DÍAZ GUALDRÓN. Frente a este punto, la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido muy enfática al manifestar que: 

 

El desequilibrio prestacional entre el valor acordado y el justo precio que da lugar 

a la rescisión del contrato por lesión enorme, debe existir, por ende, al momento 

de la compraventa o, en el caso de que las partes con antelación hayan 

celebrado una promesa sobre el mismo bien, el estudio debe realizarse 

a la fecha de ese último convenio, tal como reiteradamente lo ha sostenido 

esta Sala2.  

 

Es entonces incontrovertible que la ley y la jurisprudencia disponen que para los efectos 

de la lesión, el justo precio del inmueble es el que tuviere al tiempo de la convención, a 

menos que las partes hayan estampado previamente su voluntad de 

contratar en una promesa de contrato, caso en el cual será en el tiempo de ésta 

en donde habrá de situarse el juzgador para averiguar si el precio fue lesivo. 

 

En conclusión, la prueba aportada por los demandantes no nos permite determinar cuál 

era el justo precio del bien inmueble objeto de litigio al momento de suscribirse la 

promesa de compraventa entre las partes, pues aporta un avalúo comercial 

correspondiente a una fecha completamente distinta a la que verdaderamente debe ser 

computada. 

 

Tampoco le es dable al Juez realizar aproximaciones ni proponer precios sin el sustento 

pericial adecuado, pues el juzgador debe establecer si todos los hechos narrados por las 

partes están demostrados o no. En caso de que alguno, no esté demostrados, el Juez 

debe fallar en contra de la parte que debía probarlos y no lo hizo. 

 

TERCERA: INEXISTENCIA DE LESIÓN ENORME POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN CONTRAIDA CON APOLINAR SANDOVAL PEREZ – 

COMPENSACIONES REALIZADAS AL CAUSANTE.   

 

Para efectos de esclarecer y generar mayor comprensión al Despacho en relación a los 

negocios suscritos entre APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) y MARTHA DÍAZ 

GUALDRÓN, me permitido hacer un recuento de los Antecedentes que atañen a la 

compraventa traída a colación por parte de los demandantes de la siguiente manera: 

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Ariel Salazar Ramírez, Magistrado Ponente 

/ SC8456-2016, Radicación N° 20001-31-03-001-2007-00071-01. 
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(i) Los accionantes omiten mencionar que la compraventa del bien inmueble 

denominado “San Miguel”, el cual se encuentra inscrito en el folio de matrícula 

inmobiliaria 314-75481, se derivó de un contrato de promesa de compraventa - 

Negocio jurídico principal - suscrito por APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.), 

como promitente vendedor, y MARTHA DÍAZ GUALDRÓN, como promitente 

compradora de 136 hectáreas 9.892 metros cuadrados de tierra que hacían parte 

del bien inmueble de mayor extensión denominado “La Primavera”, identificado 

con matricula inmobiliaria número 314-30966 de la oficina de instrumentos 

públicos de Piedecuesta. 

 

(ii) La promesa de compraventa fue firmada por las partes el día 09 de noviembre de 

2016 en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta, pactando que el precio de la 

compraventa del predio antes referenciado la suma de cuatrocientos cincuenta 

y dos millones sesenta y cuatro mil quinientos cincuenta y un pesos 

moneda corriente ($452.064.551), entablando inicialmente un valor unitario 

de tres millones trescientos mil y un pesos moneda corriente 

($3.300.001) por hectárea. 

 

(iii) El promitente vendedor, señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.), era 

propietario inscrito y poseedor en común y proindiviso del 75% - 220 hectáreas - 

del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 314-30966 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta denominado “La Primavera”. 

Posteriormente, este bien inmueble sería objeto de división material y liquidación 

de comunidad mediante escritura pública número 7422 del 06 de diciembre de 

2016 otorgada por la notaría Séptima del Circulo de Bucaramanga, la cual fue 

debidamente registrada el 12 de diciembre de 2016, constituyendo de esta manera 

el nuevo folio de matrícula inmobiliaria número 314-71796 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Piedecuesta. 

 

(iv) El 29 de diciembre de 2016 se suscribió la escritura pública número 3102 en la 

Notaría Única de Piedecuesta, por medio de la cual se transfieren a título de venta 

cien (100) hectáreas del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 314-

71796 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta por el valor de mil 

doscientos ochenta y tres millones doscientos cincuenta mil pesos 

moneda corriente ($1.283.250.000), como se puede constatar en la anotación 

No. 009 del folio de matricula inmobiliaria 314-71796.  

 

(v) Teniendo en cuenta el anterior antecedente, y evidenciando que se generaba una 

significativa diferencia de precios con relación a la promesa de compraventa, la 

señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN decidió transar las posibles controversias 

que pudieran originar por esta diferencias de precios al señor APOLINAR 

SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) a través de un documento privado - contrato de 

transacción - firmado el día 02 de enero de 2017 en la Notaría Única de 
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Piedecuesta. En el contrato de transacción el progenitor de los demandantes se 

entendió compensado por la venta de las cien (100) hectáreas con la entrega 

adicional de ciento veintidós millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos 

veintiún pesos moneda corriente ($122.064.421). 

 

Así pues, el señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) recibió por la 

compraventa de las cien (100) hectáreas un total de cuatrocientos cincuenta y 

dos millones sesenta y cuatro mil quinientos cincuenta y un pesos 

moneda corriente ($452.064.551) que se discriminan de la siguiente forma: 

 

Concepto de pago Valor 

Porción de 100 hectáreas pactadas en contrato de promesa 

de compraventa. 

 

$330.000.130 

 

Pago de transacción suscrita en documento privado – 

contrato de transacción. 

 

 

$122.064.421 

Total cancelado al señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ por 

100 hectáreas de tierra. 

  

 

$452.064.551 

 

(vi) Posterior a la anterior transacción, la señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN aún 

tenía un saldo a su favor por concepto de 36 hectáreas 9.892 metros cuadrados 

de tierra pendiente de transferir, las cuales fueron canceladas al señor SANDOVAL 

PEREZ, entregándole un total de doscientos treinta y siete millones 

trescientos treinta y tres mil ochocientos cuatro pesos moneda 

corriente ($237.333.804), precio que se deriva de la promesa de compraventa 

y del acuerdo de fecha 13 de febrero de 2017, valor que se discriminan de la 

siguiente manera: 

   

Concepto de pago Valor 

Porción de 36 hectáreas 9.892 metros cuadrados pactados en 

contrato de promesa de compraventa. 

 

$122.064.421 

 

Pago contenido en el documento denominado “recibo de 

pago total” suscrito el día 13 de febrero de 2017.  

   

 

$115.269.383 

Total cancelado al señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ por 

36 hectáreas 9.892 metros cuadrados de tierra. 

  

 

$237.333.804 
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En conclusión, la demandada le pagó al señor APOLINAR SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) 

un valor total de seiscientos ochenta y nueve millones trescientos noventa y 

ocho mil trescientos cincuenta y cinco pesos moneda corriente 

($689.398.355) por la compraventa que ella realizó de 136 hectáreas 9.892 metros 

cuadrados de tierra. De los cuales, doscientos treinta y siete millones trescientos treinta 

y tres mil ochocientos cuatro pesos moneda corriente $237.333.804 corresponden al 

pago de 36 hectáreas 9.892 metros cuadrados de tierra objeto del presente proceso. 

 

El pago total de la obligación se realizó el día 13 de febrero de 2017 como consta en el 

recibo de pago total, cheque de gerencia y demás extractos bancarios que se adjuntan 

como prueba documental. 

 

Luego de dicho pago, el señor SANDOVAL PEREZ suscribió división material del 

inmueble Lote Número Uno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 314-

71796 el día 30 de octubre de 2017 a través de escritura pública número 6512 de la 

Notaría Séptima de Bucaramanga. Y en un mismo acto transfirió a MARTHA DÍAZ 

GUALDRÓN el derecho de dominio propiedad sobre el bien inmueble: Lote San Miguel, 

ubicado en la vereda cristales del Municipio de Piedecuesta (Santander), quedando así a 

paz y salvo los contratantes de toda obligación, dando fin al negocio jurídico principal 

contraído entre las partes en noviembre del año 2016.  

        

CUARTA: OBLIGACIONES TRANSADAS ENTRE LOS CONTRATANTES. 

 

El documento denominado recibo de pago total suscrito por los señores APOLINAR 

SANDOVAL PEREZ (q.e.p.d.) y MARTHA DÍAZ GUALDRÓN el día 13 de febrero de 

2017 contiene la siguiente estipulación:  

 

“(…) La suma de $115.269.383 valor que hace parte o integra el precio de venta de las 36 

hectáreas 9.892.58 m2 suma con la cual se transa cualquier diferencia que pueda originarse 

en la promesa de compraventa y compraventa de esta área prometida en venta (…)”.  

 

Esta situación nos llevaría a que se decretara sentencia anticipada o la terminación 

anormal del proceso por cumplir las reglas establecidas en los Artículos 278 y 312 del 

Código General del Proceso. 

 

QUINTA: EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

Solicito al Señor Juez, que si llegaren a probarse dentro del proceso hechos que 

constituyen una excepción que exonere de responsabilidad a la parte demandada en 

relación con la supuesta obligación de compensar a los demandantes por el fenómeno 

de la lesión enorme, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en 

sentencia. 
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V. PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las siguientes excepciones de mérito:  

 

a. Falta de legitimación en la causa por activa - los demandantes no hicieron parte del 

negocio jurídico sobre el que se alega lesión enorme. 

 

b. Inexistencia de lesión enorme por desconocimiento del justo precio. 

 

c. Inexistencia de lesión enorme por pago total de la obligación contraída con Apolinar 

Sandoval Pérez – Compensaciones realizadas al causante.   

 

d. Obligaciones transadas entre los contratantes. 

 

e. Excepción genérica. 

 

SEGUNDA: Que se ordene la terminación del presente proceso proceso verbal de 

mayor cuantía – lesión enorme a favor de la señora MARTHA DÍAZ GUALDRÓN. 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes de la 

demandada y emitir las correspondientes comunicaciones a quien incumba, a fin de que 

se haga efectivo lo peticionado. 

 

CUARTA: Que se condene a los demandantes a pagar la sanción establecida en el 

artículo 206 del Código General del Proceso por no probar la cuantía presentada por 

los demandantes en el juramento estimatorio. 

 

QUINTA: Que se condene a los demandantes al pago de las costas del proceso. 

 

 

VI. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

Artículo 1602 del Código Civil - Los contratos son ley para las partes: Todo 

contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  

 

Artículo 1611 del Código Civil - Requisitos de la promesa: La promesa de 

celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las 

circunstancias siguientes: 

 

1a.) Que la promesa conste por escrito. 
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2a.) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes declaran 

ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 del Código Civil. 

3a.) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato. 

4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte la 

tradición de la cosa o las formalidades legales. 

Los términos de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre que se ha 

contratado. 

 

Artículo 1947 del Código Civil - Concepto de lesión enorme: El vendedor sufre 

lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del justo precio de la 

cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio de 

la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella. 

 

Artículo 1951 del Código Civil - Improcedencia de la acción por pérdida o 

venta: Perdida la cosa en poder del comprador, no habrá derecho por una ni por otra 

parte para la rescisión del contrato. 

 

Lo mismo será si el comprador hubiere enajenado la cosa; salvo que la haya vendido por 

más de lo que había pagado por ella, pues en tal caso podrá el primer vendedor reclamar 

este exceso, pero sólo hasta concurrencia del justo valor de la cosa, con deducción de 

una décima parte. 

 

Artículo 2469 del Código Civil Colombiano – Definición de la transacción: La 

transacción es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 

pendiente o precaven un litigio eventual. No es transacción el acto que sólo consiste en 

la renuncia de un derecho que no se disputa. 

 

Artículo 167 del Código General del Proceso - Carga de la prueba: Incumbe a 

las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen (…). 

 

VII. PRUEBAS 

 

Solicito Señor Juez que se decreten las siguientes pruebas a favor de la parte demandada:  

 

Documentales3 

 

                                                           
3 Las pruebas documentales enunciadas en este acápite se anexaran de forma digital en formato 

PDF, siguiendo las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Por tal 

motivo, me permito manifestarle al Despacho que las pruebas documentales se encuentran en 

físico en poder de la demandada, y las mismas podrán ser aportadas presencialmente por ella 

en caso que el Juzgado lo estime pertinente.     

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr046.html#1511
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Las pruebas documentales que se relacionan a continuación me fueron presentadas por 

parte de la señora Martha Díaz Gualdrón, y las mismas se escanearon para ser aportadas 

en formato PDF:  

 

1. Contrato de promesa de compraventa suscrito el día 09 de noviembre de 2016 

en la Notaría Única del Círculo de Piedecuesta.  

 

2. Certificado de tradición y matricula inmobiliaria de bien inmueble identificado 

con número de matrícula 314-30966 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta. 

 

3. Copia autentica de escritura pública número 7422 del 06 de diciembre de 2016 

otorgada por la Notaría Séptima del Círculo de Bucaramanga. 

 

4. Certificado de tradición y matricula inmobiliaria de bien inmueble identificado 

con número de matrícula 314-71796 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta. 

 

5. Documento privado – contrato de transacción suscrito entre los señores 

Apolinar Sandoval Pérez y Martha Díaz Gualdrón el 02 de enero de 2017 en la 

Notaría Única de Piedecuesta. 

 

6. Copia de Cheque de gerencia No. 89997-1 a nombre del señor Apolinar Sandoval 

Pérez del Banco Davivienda por valor de doscientos millones de pesos 

($200.000.000), con su correspondiente firma. 

 

7. Extractos bancarios de la cuenta de ahorros número 046570136542, cuya titular 

es la señora MARTHA DÍAZ GUALDRON, correspondientes a los meses de 

enero y febrero del año 2017.    

 

8. Constancia de transacción número (92) 00102729352941 del Banco Davivienda 

y constancia de transacción número (92) 00102729352958 del Banco Davivienda. 

 

9. Copia autentica de recibo de pago total suscrito por los señores Apolinar 

Sandoval Pérez y Martha Díaz Gualdrón el día 13 de febrero de 2017. 

 

10. Comprobante de egreso No. 18-09952 expedido por la Alcaldía del Municipio 

de Girón. 

 

Interrogatorio de parte 

 

1. Solicito se me permita realizar interrogatorio de parte a los señores LUIS 

ALBERTO SANDOVAL RAMIREZ, HIPOLITO SANDOVAL RAMIREZ, BASILIO 
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SANDOVAL RAMIREZ, ALVARO SANDOVAL RAMIREZ y GERMAN 

SANDOVAL, los cuales actúan como demandantes en el presente proceso, con 

el fin de que puedan responder a todos los cuestionamientos que se les hagan 

respecto de los hechos y circunstancias que rodean la presente litis en relación 

a los negocios jurídicos efectuados entre APOLINAR SANDOVAL PEREZ y 

MARTHA DIAZ GUALDRON. 

 

2. Solicito se me permita realizar interrogatorio de parte a la señora MARTHA 

DIAZ GUALDRON para que pueda declarar sobre los cuestionamientos que se 

le hagan respecto de los hechos y circunstancias que rodean la presente litis en 

relación a los negocios jurídicos efectuados entre APOLINAR SANDOVAL 

PEREZ y MARTHA DIAZ GUALDRON.     

 

Testimoniales 

 

1. SANDRA CECILIA SERRANO RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 63.367.834 expedida en Bucaramanga, esta testigo puede ser 

ubicada en la Carrera 38 # 46 – 46 Apartamento 301 del Municipio de 

Bucaramanga y en la siguiente dirección electrónica: sandra_sero@hotmail.com, 

quien podrá rendir testimonio sobre los hechos presentados en esta 

contestación de demanda pues le consta lo allí relacionado sobre promesa de 

compraventa, transacción efectuada al progenitor de los demandantes y demás 

compensaciones. Conoce a la perfección el objeto de la litis, pues fue la 

profesional que realizó el estudio de títulos que aparece anexo a la escritura 

pública 2029 de octubre de 2018.   

 

2. CLAUDIA ROCIO GUALDRON PINZON, identificada con cedula de ciudadanía 

63.359.154, quien puede ser ubicada en la Calle 29 # 9-16 de Lagos 1 del 

Municipio de Floridablanca, con el fin de rendir testimonio sobre el cumplimiento 

del pago de todo lo acordado en contrato de promesa de compraventa y 

documento privado - transacción suscrita entre APOLINAR SANDOVAL y 

MARTHA DIAZ y puede dar fe los negocios jurídicos realizados por las partes 

contratantes. 

 

3. INGRID TATIANA SANDOVAL MALAGÓN, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.098.757.296 de Bucaramanga, quien puede ser ubicada en 

la Carrera 50 # 30-35 Barrio Albania del Municipio de Bucaramanga, de quien 

desconozco si posee dirección electrónica, con el fin de rendir testimonio sobre 

la existencia del contrato de promesa de compraventa suscrito entre el señor 

APOLINAR SANDOVAL y la señora MARTHA DIAZ y negocios jurídicos 

realizados por las partes contratantes. 

 

mailto:sandra_sero@hotmail.com
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4. ELIZABETH NIÑO CARREÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 

63.352.097 de Bucaramanga, quien puede ser ubicada en la Calle 119 # 36-24 

Barrio Zapamanga III etapa del Municipio de Floridablanca, de quien desconozco 

si posee dirección electrónica, con el objetivo de rendir declaración sobre la 

existencia de los diferentes negocios jurídicos realizados entre APOLINAR 

SANDOVAL y MARTHA DIAZ; Esta testigo también podrá rendir declaración 

sobre la capacidad del causante para realizar negocios jurídicos. 

 

 

VIII. ADENDA SOBRE FALTA DE LEALTAD DE LOS APODERADOS 

DE LOS DEMANDANTES  

 

Debo informarle al Señor Juez que el abogado Wilson Arley Sandoval Morales, quien 

firmó el escrito principal de demanda como apoderado suplente de los demandantes, 

remitió un correo electrónico a la señora Martha Díaz Gualdrón el día martes 04 de 

agosto de 2020 manifestándole a mi poderdante lo siguiente: “Me permito invitarla 

cordialmente a conciliar la demanda por la compra que le hizo al estimado Dr. Abiud Ramírez 

en nombre del Municipio de Girón, esto con el fin de evitar las presuntas investigaciones 

disciplinarias, judiciales y administrativas que puedan llegar a causarle en contra del exalcalde 

dentro del trámite judicial”.  

 

Invitando a la demandada a negociar o conciliar el presente proceso utilizando términos 

temerarios similares a los de una amenaza o constreñimiento. Si el abogado Wilson 

Arley Sandoval Morales conoce en relación con el exalcalde del Municipio de Girón – 

John Abiud Ramírez Barrientos - algún hecho que pueda comprometerlo disciplinaria o 

penalmente es su deber como ciudadano, mas siendo abogado, ponerlos en 

conocimiento de las autoridades respectivas, y no a través de comunicaciones remitidas 

a mi prohijada. El correo en comento fue remitido con copia al Dr. Gerardo Castellanos 

Rondón, por lo que este último tiene pleno conocimiento del mismo. 

 

Teniendo en cuenta este hecho, me encuentro en la obligación de solicitarle al Señor 

Juez que requiera a los apoderados judiciales de la parte demandante para que actúen 

conforme enseña el numeral 7 del Artículo 28 de la ley 1123 de 2007, pues es un deber 

profesional de todo abogado “Observar y exigir mesura, seriedad, ponderación y respeto en 

sus relaciones con los servidores públicos, colaboradores y auxiliares de la justicia, la contraparte, 

abogados y demás personas que intervengan en los asuntos de su profesión”.      
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IX. ANEXOS 

 

1. Poder especial, amplio y suficiente entregado por la demandada al suscrito 

abogado. 

 

2. Todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas aportados en el 

presente líbelo de forma digital en formato PDF, siguiendo las disposiciones 

establecidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3. Copia de correo electrónico enviado a la señora Martha Díaz Gualdrón por parte 

del abogado Wilson Arley Sandoval Morales el día martes 04 de agosto de 2020. 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTES: Los demandantes podrán recibir notificaciones en su lugar de 

domicilio y residencia, ubicada en la Finca el Morrito de la Vereda Cristales, jurisdicción 

del Municipio de Piedecuesta (Santander). Manifiesto que desconozco si los 

demandantes poseen correo electrónico. 

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: El abogado de la parte demandante 

recibirá notificaciones en la Carrera 14 # 35-26 oficina 207ª del Municipio de 

Bucaramanga. Dirección electrónica: gerardoabogado@hotmail.com.  

 

DEMANDADA: La señora MARTHA DÍAZ GUALDRON se encuentra domiciliada en 

Carrera 41 # 42-64 apartamento 702 edificio Simonetta de la ciudad de Bucaramanga 

(Santander). Email: martha06617@gmail.com. 

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: El suscrito abogado recibirá 

notificaciones en la Carrera 26 # 40 A – 39 Edificio San Valentin Oficina 101 de la 

ciudad de Bucaramanga. Dirección electrónica: joanrueda06@gmail.com. 

 

 

NOTA: Se radica la presente contestación de la demanda en la dirección electrónica 

del Despacho de conocimiento: j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En una misma línea, dando cumplimiento al Artículo 78 Numeral 14 del CGP, se remite 

el presente escrito al apoderado de la parte demandante Dr. GERARDO 

CASTELLANOS RONDÓN, a la siguiente dirección electrónica: 

gerardoabogado@hotmail.com, por él registrada en el escrito de demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe prescindir del traslado por secretaría de que 

trata el Artículo 206 y 370 del Código General del Proceso, pues según el Parágrafo 
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JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA 

ABOGADO 

Carrera 26 No. 40 A – 39 oficina 101 

joanrueda06@gmail.com 

Bucaramanga 

Colombia  
 

 

 

 

del Artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, cuando una parte acredite haber 

enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente. 

 

 

Atentamente, 

  

 

  

  

 

JOAN ALEJANDRO RUEDA RUEDA 

C.C.1.098.785.699 de Bucaramanga 

T.P. 327.444 del C.S. de la J.  










































































































































